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Eeal deGreió céncediendo libertad conditio* 

nal al corrigendo m  la FmUmciaria mi
litar de Mahón, Jerónimo Lomno Man- 
sanorá.—Página 557.

iSnlsMc» Ha^ldfitdc
Real decreto fijando en 2,308.601 pesetas el 

capital que ha de servir de base á la li\ 
quidaoién de cuota que corresponde^ exi
gir por Contribución mínima sobre utili- 
aádes de la riqueza m^biliaria m  el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad belga Tran
vías eléctricos de Tenerife y Extensiones. 
Páginas 887 y 388,

jliBisten» de iastneeión Pálliea } lefias irlie:
Beát orden declarando que los alumnos ofi- 

eidles de los Centros docentes dependien
tes de este Ministerio^ á quienes falte una  ̂
dos ó tres asignaturas para terminar su 
carrera é grado de enseñanzoy podrán 
hdeer la inscripción de matrícula con de
rechos ordinarios durante la primera 
quincena de Enero del año próximo, con 
opción á exámenes extraordinarios en la 
segunda quincena de referido mes^'--Pá
gina 388,

Olra disponiendo que á D, Eduardo Aréva- 
lo y Cabo, Profesor de Dibujo del Institu
to de Valencia, se le considere ascendido 
á la sexta categoría del esmlafón,—Pá
gina 388.

Otra desestimando el recurso de alzada in
terpuesto por D, Cecilio Toral Manjón, 
contra la orden de la Dirección General 
de Primera enseñanza de 29 de Mareo úl
timo nombrando Maestro de la Bañeza, 
per derecho de com&rie, á D, Alfredo Gon
zález Santos,^ Página 388,

otra disponiendo ascienda á la categoría 
de 1,650 pesetas el Maestro D. Juan Ávi- 
lés Cárdenas,—Páginas 388 y 389,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y qm los Catedráticos de Universi
dad que se indican pasm  á ocupar en él 
escalafón los números que se mencionan. 
Página 389,

Otra disponiendo que dentro del improrro
gable plazo de ocho días se reintegrm á 
sus respectivos cargos toáos los Maestros 
de Escuelas naeAonales y Profesoras es
peciales de adultas qm m  la actualidad 
estén ausentes de sus destinos por figurar 
en él curso permanente de Dibujo.—Pági
na 389,

Hacienda.—Dirección Seneral áe lo Con
tencioso del Estado.—Declarando exento

PARTE OFICIAL

m n r a i  m  ( m u n  n  « b s t i m

I . M. R iy  Dob Alfoose XIH (q,D.g,)i 
i .  M. la Riina ikiSa Vietoria JSugeitiai 
f  SS. AA. RIL e! Príacipe de Aituri&a é 
ii^adtea ccmtiBúaa lia  Daredad ea ro 
importaate salud. . n j 

De igual beaefloio disfruten liû  de- 
u ás personas de la Augusta Real

BIM STIRiejilA eUlBM
. RBAL DHOMJTO 

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada pór el Oapitán general 
dé la  segunda Región, á favor del corri
gendo en la Penitenciaría militar de Ma- 
hón, Jerónimo Lozano Manzanera, cabQ 
deí Regimiento Infantería de lxt¡R^¿
dura, número 18, quif

su con d es:
 ̂ * 0  dispuesto en el artículo 5.° de

la Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Que
rrá de la de 23 dé Julio de 1914; de acuer
do Con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina; á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

del impuesto sobre los bienes de las persor 
ñas jurídicas al Hospital de la Encarna
ción, establecido en Marbella, provincia, 
de Málaga, ̂ Página 389,

GobbrnacióNo — Inspección general 
Sanidad.—Circular recordando á los j)i, 
rectores de las Estaciones sanitarifj^ f̂  ̂
puertos el cumplimiento de las disp ̂ osicio- 
nes que se indican, á fin de que loí ¿ harcos 
qm no hubieran adquirido el material 
quirúrgico y farmacéutico gu j  ̂¡(¿g 
mas mencionan se provean ¿e él désrp’ 
luego, en el plazo de ocho meses 
na 389, ‘

Instsucoió»  pública. - -Direcciónr«l rifi PrirnAra __- vjoUO-
Circularral de Primera enr^efianza. ŷ r̂omax 

ayAonmn^ á las Secciones 
hvaa de Prvmer>¿ enseñmm para convo
car á opos%ct(yMs de ingres'j m  elM a^^  
íeno nacior,ál, yfijanda la^ plasm  am  
cada Secatón ha Oe ar^unoiaf.-Página

i&íkii, M®aoso>:i43í3ífíJo.-

OFICIALES de loi Sociedad M-jpctíí.ola f/g 
Comiruccioms metálicas, B a rL  AlZ- i l  
T m n m tm ic o y C o n ^ p a ñ ia ^ lo tc ^ ^ ^ ^
»o« de Hterro del Norte de Espg
SAOT08AL.- ~E3Paoricgi.Oi;, 

ah oto  ,

Vengo en conceder al^xpreaado cowií 
gendo Jerónimo Lozano Manzanera la 
libertad condicional..

Dade en Palacio á veintidós de Novi «£av 
bre de mil novecientos diecisiete.

. % MféÍ»tr» d. U 6u«trA, y  /  f
' IsM  dé la C iem  í  PeSsiíl.

MIMSTEEII HE HACÍMDl A

Bb a l  DBOKBIÍO / -  
A propuesta del Ministro de 

de acuerdo con Mi Co nsejo dé Ministros 
y en cumplimiento dé lo qtíe, preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de ¿e Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2 .!^ .e0 l pesetas eV 
capital que ha de servir de base á la U
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quidación de cuota que corresponde exi
gir por Oontribucióu mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad belga Tran- 
Tías eléctricos de Tenerife y Extensiones, 
con arreglo á la tarifa S.®* de la Contri
bución sobre utilidades de la riqueza mo- 
biliaria.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO
P1 Ministro do Hacienda»

han Tentó»,

m m i o  DE im t e ü g m  públigí
V BELLAS ÍETES
BmALBS ora>®NES ^

Bmo. Sr.: En vista de las instancias ele
vadas á este Ministerio por varios alum
nos de diversos grados de enseñanza, so
licitando se concedan exámenes extraor
dinarios á todos aquellos á quienes falten 
una, dos ó tres asignaturas para term inar 
su respectivo grado,

S. M. el Rby (q. D. g.) se ba servido dis
poner: .

1.9 Que los alumnos oficiales de las 
£Tniversidades, Institutos, Escuelas de Oo- 
xnei’oio, de Veterinaria, Normales y de
más XĴ 'Cntros docentes, dependientes de 
este Ministerio, á quienes falten una, dos 
ó tres asigx^aturas para terminar su ca
rrera ó gradvO de enseñanza, podrán ha
cer la inscripé;6n de matrícula con dere
chos ordinarios durante la primera quin
cena de Enero pfóxrimo, con opción á exá
menes extraordinarios, la segunda quin- 
(oena del mismo mes.

L o s  Rectores 6 Directores de los esta- 
, Hecimientos docentes, oyendo al Claustro 
dé profesores, constituirán los Tribuna
les y señalarán los días para los exáme- 
aes.

2.® Los alumnos comprendidos en esta 
disposición que tuviesen hecha !a inscrip- 
cién de matricula, podrán utUizarla para 
acogerse á esta gracia, solicitándolo así 
de los Jefes de los respectivos Estableci- 
unientes.

t P '  E sta  concesión, otorgada á los 
alumnos.oflciales, so hace exténsiva á los 
do euseñanza no oficial que se encuen. 
tren en idénticas condiciones y á los 
alumnos do los períodos preparatorios do 
earreras

í)eR eal drden lo digo á V .L p a rS S d  
sonooimientd'^ efectos. Dios gutó-

& W. L muÓRoa «fios. Madrid, 14 de 
Noviembre do 1917.

R0DÉ8.
Señor Subsecretario do esta Ministerio.

lim o. á>r.: Publicada la Real orden do 19 
de 0 <tobrtí último, referente á ascensos 
de escala de' Profesores de Instituto, y 
habiéndose oroitido en ésta el del Profe
sor deDibujo déS Instituto de Valencia, 
P . Eduardo Arévafe ̂  Cabo,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se le oousidere ascendido á la 
sexta categoría del escalafón, con el h a 
ber anual de 6 500 pesetas, y con la an ti
güedad de fecha 14 de dicho mes de Oc
tubre, expidióndosele el correspondiente 
título.

De Real orden lo digo á V. C. m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid. 15 de 
Noviembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsacretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por D. Cecilio Toral Manjón 
contra la orden de la Dirección General 
de Primera enseñanza de 29 de Marzo úl
timo, nombrando Maestro de La Bafíeza» 
por derecho de consorte, á D. Alfredo 
González Santos, el Consejo de Instruc
ción Pública ha emitido el siguiente iri- 
forme:

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por B. Cecilio Toral, Maestro de Sigüeya 
(León), contra la orden de la Dirección 
General de Primera enseñanza de 29 de 
Marzo úitiino, nombrando Maestro de la 
Escuela nacional de niños de La Bañeza, 
en la misma provincia, á D. Alfredo Gon
zález Santos, por e l  derecho de con
sorte, y

Resultando que el Sr. Toral alega que 
está la Escuela en cuestión al amparo del 
artículo 6.̂  del Real decreto de 10 de Ju
lio de 1916, que dice: «Que cuando sean 
varios los que pidan una misma Escuela 
por el derecho de consortes, se seguirá 
para el nombramiento el orden de prefe
rencia establecido en ios concursos de 
traslado^); que el recurrenté tiene el suel
do de 1.100 pesetas y el Sr. González 1.000; 
que la Sección administrativa de León 
envió en la misma época á la Dirección 
General los expedientes de los aspiran
tes; que la Dirección General los (devolvió 
en 19 de Septiembre de 1916 para que el 
Ayuntamiento de La Bañeza certificara 
acerca de la fecha de creación de los car
gos de portera de las Escuelas y portero 
ó demandadero de la Cárcel, los sueldos 
consignados en presupuestos, la inclu
sión en plantilla, que el Alcalde estaba 
interesado por el Sr. González y después 
de expedir las certificaciones relativas á 
ambos empleados, las cuales obran en 
los respectivos expedientes, libró otra 
certificación con dos meses de demora á 
favor del S?t González, negándose en ab
soluto á hacer ótfo tanto al Sr. Toral, á 
fin de que el expediente de-éste quedase 
estancado, como quedó, en la referida 
Sección administrativa, y haciendo caso 
omiso, del Real decreto de 10 de Julio de 
1916:

Resultando que la Sección adniinistra- 
ti va informa que son ciertos los extre
mos que aduce el recurrente; que el Ayun
tamiento de La Bafíeza expidió sólo la

certificación relativa á D. Alfredo Gonzá
lez; que se curaíó á la Dirección General 
y que el expediente del Sr. Toral sigue 
allí esperando la correspondiente certifi
cación:

Resultando que la Sección del Ministe
rio dice que insistiéndo en su criterio, 
favorable al nombramiento de ü. Alfre
do González, por reunir las condiciones 
exigidas en el articulo bP del ReaVdecre
to de 10 de Julio de 1916, propone que se 
oiga á este Consejo:

Resultando que conforme á lo propues
to por este Consejo en sesión de 20 de Jû  
nio último, se reclamó á la Alcaldía ele 
La Bañeza la certificación relativa al des- v 
tino de portera de las Escuelas públicas, 
desempeñado por la esposa del recu
rrente: >

Resultando que el Secretario del Ayun
tamiento certificó que el cargo ¡de porte
ra de las Escuelas públicas de La Bafíeza 
es eventual y sin sueldo fijo, y por tal 
motivo D.® Herminia de Lafuente, con
sorte del Maestro, no figura ni ha podido 
figurar en la plantilla de empleados mu¡¡ 
nicípales en el presupuesto correspon
diente:

Resultando que la Sección administra
tiva provincial infórma que esta certifi
cación es contradictoria de otra que exis
te en el expediente, expedida por el m is
mo Ayuntamiento:

Visto este expediente con todos los an- 
trcedentes y documentos que lo integran;

Considerando que de la certiflcación 
reclamada por este Consejo, y expedida 
en 3 de Agosto último, como ampliación 
y complemento de la de 4 de Septiembre 
de 1916, se comprueba que el cargp de la 
consorte del Maestro reclamante, es even
tual y sin sueldo fijo, y que, por lo tanto, 
no consta ni puede figurar en el prestí- 
puesto municipal;

El Consejo opina procede desestimar 
el recurso de alzada interpuesto por el 
Maestro D. Cecilio Toral, debiendo qû e- 
dar confirmada la Orden recurrida.^

Y conformándose S. M. el Rey (q, D, g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonócimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1917.

RODÉS.
■ ■ ■ - -

Señor DÍf^ctor general de Primera ense^ 
fianza.

limo. Sr.: Habiendo cesado en el ejer
cicio activo de la enseñanza D. León José 
Sánchez OastiUa, número 1.068 del esca
lafón general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que ascienda en eú lugar, con 
arreglo á la Real orden de 14  del corrien
te, á la categoría de 1.650 pesetas, el 1.069,
D. Juan Avilés Cárdenas.

De I^al orden lo digo á T. I.
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m  SKínodiiaieBto j  demás ©feetos, D!o« 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Noviembre de 1917.

-HOUÉS,
Señor Director general de Primera ense- 

fíánza.

limo. Sn: Habiendo fallecido en 24 de 
Octubre próximo pasado D. FrancÍEco 
A r p a í Daina, Catedrático n umerario do 
la Facultad de Medicina de ia üniversi 
dad de Salamanca,

S. Mé el Rey  (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que ios (catedráticos 
numerarios D. Ramón Gutiérrez de la 
Peña y Quíroga, D. Enrique Sloeker y de 
la Pola, D. Jesús Sánchez-Diezma y Ba
chiller, D. José López OapdepÓB, D. Má- 
liuel Márquez Rodrigue:^ y D. Francisco 
Pardillo y Vaqueb, pertenecientes á las 
Universidades de Santiago, Valencia, 
Barcelona, Barcelona, Gentral y Barcelo-. 
na, respectivamente, pasen á ocupar en 
el escalafón los núm eros 75,135, 215,
305 y 406, con la antigüedad de 25 de Oc
tubre del corriente año y sueldo anual 
desde dicho día de í 0.000. pesetas, el p ri
mero; 9,000 pesetas, el segundo; 8.000 pe
setas, ©1 tercero; 7.GÓ0 peáetaa, cada uno 
de los cuarto y quinto, y 5.000 pesetas, el 
ñ&xté, ■ ^

De Real .orden lô  digo á «v. para m  
. conocimiento' y- efectos.' x’aariíe. 'á 

Vé, L ■ mucho'í» ^ños, '20 No
viembre de 1917

. , RODÉS.
Señor. StíbseCretario de/oste iMiiaisterbx

Dispuesto perla  Real orden del 17 del 
corriente que los Profesores y Auxiliares 
de Esoueíás Normalí^ agregadas ai curso 
permanente de Dibujo se integren á sus 
respectivos cargos en el plazo de ocho 
días, por no estar comprendidos en las 
excepciones que determina elReai decre
to de 22 de Enero de 1916.

Teniendo en cuenta que en iguales cir
cunstancias se encuentrañ tos Maestros 
de las Escuelas Nacionales y las Profeso
ras especiales de las Escuelas de adultas 
que están adscritas al mencionado curso 
de Dibujo,

S. M- el Rey (q. Ú. g.) se ha servido 
disponer que dentro del improrrogable 
plazo de ocho días, á contar desdóla pu- 
bKcación dé esta Real orden en la Gace
ta , se reintegróñ á suVrespectivos cargós 
todos los Maestros de Escuelas Naciona
les y Profesoras especiales de adultas que 
en la actualidad estén ausentes de sus 
destino^ por figurar en el curso referido.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
«U oonociniiento y demás efectos. Dio» 
guarde á " .̂1. muchos |4adríd, 20
de Noviemibre de 1917. ^

RODÉS.
Señor Director general do Primera ense

ñanza. V" /

Visto.el expediente incoado por <-i Vi
cepresidente de' la Jun ta  px'oviDoiai de 
Beneflcenoia de Málaga,’ quien en nom 
bre y por acuerdo de la misma; á la que 
pertenece ei Patronato del HospúaJ de la 
Enoarnacióa, solicita so le declare exento 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas;

Resultando que á la instaBcia se bailan 
unidos loa siguientes do caí meo íes:

1.*̂  Una certificación expedida por ol 
Secretario de la mencionada Junta, en la 
que se transcriben particulares dal tesía- 
meiiío otorgado por D. A1oíi80 de Bazán 
en 28 de Diciembre de 1568, en ei que 
dispuso que si sus hermanos faliecleBen 
sin descendientes, en la? casas principa
les suyas de Marbella se hiciese un Hos
pital bajo dicha advocación, el cual ten 
dría perpetua mente todos bu s  bienes, 
gastándose Ja  r 0 .nta en la cura,, sustento 
y alimentación de los pobres en él.reoO' 
gidos, pudiondo admitirse éstos en el n ú 
mero que consintiesen los ■ Menea, orde
nando que hubiera en e! establecimiento 
un Sacerdote obligado, entre otros serv i
cios, á 'decir todos ios 'días miea por el 
alma del fandador y la de sus difuntos, y 
que si aún hubiere sobrante délas rentas 
S0 distribuyera en o m n r  huérfanas po-, 
bres, de buena viclíji y fama; y ■

2.  ̂ Una copia sim p le , debidamente 
cotejada, de la Real orden dictada por el 
.Ministerio de la Gobernación en 15 d,e 
Enero de 1912, pur ía que se confinó el 
patronazgo dei referido. Hospital á la 
Jun ta  provifí€Í.->/[ de Beneñceaoia de Má
laga en UDÍón del Vicario único fuiida- 
cionai existente, y deoiaré que ai actual 
Capellán se le reconociera ©.xolusivamen- 
te la facultad de in te n w ir , en unión de 
ios patronos, en la ©lección de doncellas 
pobres y huérfanas, en el caso da que, 
por haber »sobrante de las rentas, se cum
pliese este objeto fúTidadonatí

Considerando que el raferido, Flóñpital 
por razón del fin que perslgae constituye 
una verdadera institución de beneficen 
cia gratuita, siéndole por ©ilo aplicable 
la exención á las mismas concedida por 
el Reglaniento de 20 de Abril de 1911, en 
el número 9.® de su artículo 193, de con
formidad con lo prevenidó en elartícifio 
4.® de la Ley de 29 de Diciembre d© 1910, 
creadora d ei impuesto sobre ios bienes 
de las pelrsonás jurídicas:

Considerando que á igusl beneficio ten
drá derecho después de la publicación de 
la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vigen
te en la actualidad en la materia, ai estar 
comprendidos sus bienes entre los en 
ella declarados exehtos del impuesto en 
el apartado F de sU artículo 1.®, ál darse 
en eJlqs todos los requisitos en él deter
minados:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de estar, como en dicho precepto 
legal se precisa, directamente adscritos, 
sin interpoiicióñ dé personas, á la.realL 
zación de un objeto benéfitío de los enu
merados en el articulo 2.® del Real decre
to de 14 de Marzo de 1899, en el que se 
hace especial mención de los Hospitales, 
y además según también exige el aludido 
precepto, tan sólo en las hecesidades del 
establecimiento pueden empléarse los

Considerando que el aplicarse á las in
dicadas dotes el sobrante de las rentas, 
cuando lo hubiese, después de cubíértos
los gastos todos del H íspUal, o o es causa 
para denegar la exención con respecto á. 
los bienes cuyos productos so destinen á 
tal objeto; pues lo mismo en los bienes 
del Hospital que en los dostlnados á las 
dotes concurren las círoanstaTioíaB reque
ridas poá las expresadas di«posl<-noni's. y 
caen dent.ro de lo que por boíieñcio debe 
estimarse á tenor de lo consignado en el 
citarlo artínuio del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899:

Coasiderando que la obligación im 
puesta al Capellán del Hospital de decir 
una misa' diaria no es motivo suficiente 
para por ello sujetar al impuesto bien 
alguno, ;al estar englobada está obliga
ción con las demás que por razón de su 
cargo debe cumplir, no percibiendo por 
ella retribución especial; doctrina esta 
sancionada por lo declarado de acuerdo 
con el Consejo de Estado, en ©1 expedien
te del Hospital de Escslona, por Real o r
den de 19 de Enero de 1914:

Considerando que ios requisitos de for
ma exigidos ea las disposiciones legales, 
vigentes ©n ía materia, para que la exen
ción pueda otorgarse aparecen cum pli
dos en ei presente caso, pues si bien en 
la reseñada Reai orden del Ministerio de 
la Goberiiación no se haca úna clasifica
ción directa del Hospital, esta resulta he-. 
cha implícitameíiíe de las deciár ación es 
©n ella contenidas, pertinentes tan sólo 

. m  cuanto expresan á las instituciones 
de bemficencia g ratu ita ; criterio est©v 
además, sancionado por lo resuelto en 
Reales- órdenes de 6 de Mayo de 1912 y 24 
de Enero de 1914, dictadas de conformi
dad con el Cüüse^ da Estado en ios ex
pedientas, respáotivamen te, del Hospital 
de Cpnvaiecieníes da Murcia y del de SoU 
sona:

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita ios plazos fenecidos 
réglamentariamente con respecto á las 
sumas ingresadas por el impuesto, de 
conformidad coa lo declarado en Reai 
orden de 29 de Julio de 1916, pronuncia
da de acuerdo con el Qonseio d© Esta
do; y ;

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver ©n el expediente, conforme á la Reafi 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado há acordado declarar que el 
Hospital de la Encarnación, éstablecido 
en Marbella, provincia de Málaga, está̂  
exento del impuesto sobre ios bienea 
las personas jurídicas, pero sin dw<̂ /hOi 
á devolución de las cantidades Satisfe
chas por el referido impuesto, si no se 
hubiese íeclainado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1917.»=E1 Direc,-. 
tor general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda ©n Máíagá.

ilNISTERIO DE U  8DBERNAC1DN

IiKS|»eeeida g e n e r a l  d e S an id ad .
oiaoui.A»

Los obstáculos con que tropiezan al
gunas de nuestras industrias con motivo 
de la guerra mundial, vienen dificultan
do el cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias encaminadas á que los barcas 
nacionales rq provean del material san i. 
t a w  que determina la orden circular éo> 
é^te Céfitro do 14 de Marzo últimí^
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a modiñcsciÓR de la de 1.  ̂ de Agosto 
.üguiente, dictadas ambas en cuinpii- 
miento de lo que determina el artículo 83 
iel vigente Reglamento orgánico de Sa- 
idad exterior.
En la segunda de las citadas Circula

res se explica bien el espíritu que infor
mó aquellas disposiciones; la necesidad 
r conveniencia de dotar á los barcos de 
materíal sanitario y las positivas venta
ja» que al tráfico m arítimo reportan. Al 
insistir hoy en su proposito esta Inspec
ción general, desea conciliar los intere
ses mercantiles con los de la Sanidad 
nacional, á cuyo efecto, teniendo en cuen
ta las consideraciones que al principio 
quedan apuntadas, ha tenido por conve
niente resolver:

1 ° Que se recuerde á lo s  Directores 
de las Estaciones sanitarias de puertos el 
cumplimientó de las precitadas disposi
ciones á fin de que los barcos que no hu
bieran adquirido el m aterial quirúrgico 
y farmacéutico que las mismas indican, 
se provean de él desde luego, puésto que 
para ello no ofrece dificultad alguna el 
mercado nacional.

Conceder un plazo de ocho meses, 
á contar desde la fecha de la presente 
circular, para que los barcos queden do
tados de los aparatos de deslnfecdón que 
reglamentariamente precisan, cuyo m a
terial podrá ser de cualquier m arca ó fá
brica nacional, siempre que su íuDciona- 
miento, con arreglo á las condiciones que 
á continuación se expresan, sea debida
m ente contrastado por los Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos:

Pulverizadores.—Be 10 litros de ca
bida.

Formóganos.—Tipo Hotton ú otro aná
logo de seis ú ocho litreis de cabida.

Estufas.—Para desinfección por vapor 
á presión, de dos atmósferas como m íni
mum , y cuyas dimensiones mínimas 
también sean de 1,50 metras de largo por 
un metro de diámetro.

Esteriiizadoras da agua.—De un rendi
miento de tres á cineo litros coiño m íni
mo por día y persona embarcada.

Suifuradores.—De i m  rendimiento mí* 
nimo de 200 metros cúbicos por hora.

Los Directores d© las Estaciones sa
nitarias de ios puertos se cuidarán, bajo 
su responsabilidad, d© comprobar si ios 
aparatos de que deben estar dotados los 
barcos reúnen las condiciones determ i
nadas ©n ©1 párrafo precedente, recha
zando como no aptos, para los efectos re
glamentarios, todos aquellos que no las 
reúnan.

4.® Transcurrido ©1 plazo que se com 
cede en ©1 párrafo segundo no s© despa
chará por las Direcciones de Sanidad 
ningún barco que no lleve completa su 
dotación d© m aterial sanitario.

Lo que se hace público para conoci- 
miento de las Direeciones d© Sanidad de 
puertos. Gasas navieras ó consígnatarias 
y comercio en general.

M adrid, 21 de Noviembre-do 1917.— El 
Inspector general, Manuel M. Salazar.
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i l lS T E R iO  DE INSTRUCCION PUBLICA i 
Y í e l l a s  abtes i

'í ̂ ií tí, áUi fe
J ■

i i  Publicadas las propuestas definitivas 
del concurso general de traslado, proce
de, con arreglo á lo dispuesto por la Real 
orden de 28 de Septiembre último, con
vocar á oposiciones para ©1 reingreso en 
el Magisterio nacional, ateniéndose á lo 
preceptuad© por los capítulos 1.® y 2.® 
del Estatuto general del Magisterio.

Kxig© el artículo 4.® que la determ ina
ción de los sueldos por provincias se 
haga teniendo en cuenta el núm ero d© 
vacantes de cada una y el d© Escuelas 
desiertas en el concurso general, y el 5.°, 
que sea doble el número de plazas anun
ciadas qu© el de vacantes ocurridas co
rrespondientes al turno de oposición.

Pero como la elevación de los sueldos 
menores al de I.OOO pesetas, realizada 
durante el año actual, ha variado subs- 
tancialmente el cálculo en relación con 
©1 núm ero de vacantes d© tal categoría 
ocurridas en el anterior, es preciso adop * 
tar una base de proporcionalidad ©n la 
que entran, además de aquéllas, las p ro 
bables á que dará lugar la elevación por 
la minoración al concurso dé entrada; y 
.sumando á unas y otras las desiertas, 
obtener ©1 número total de las plazas á 
proveer á fin de conseguir la formación 
del Cuerpo de Aspirantes, que ocuparán 
las vacantes reales ocurridas ó por ocu
rr ir  con ocasión del actual concurso de 
traslado y de ios siguientes ha^ta que lle
gue ©I caso previsto por el artículo 6.  ̂
del Estatuto.

Adoptadas estas bases para fijar por 
provincias el número de plazas á pro
veer, .

Esta Dirección General ha acordaao lo 
siguiente:

1.° Que las Secciones adm inistrativas 
de PriiHÍera enseñanza queden autoriza
das para convocar á oposiciones de in 
greso en el Megisterio nacional, debien
do rem itir directamente cada una de 
ellas el correspoineiite anuncio á la Ga
c e t a  DE M a d r id  en el término de ocho 
días, á contar de la publicación de esta 
orden.

2.® Que las plazas que ha de anunciar 
cada Sección serán las siguientes:

Maestros,
Alaba, $; Albacete, 6; Alicante, 12; Al

mería, 8; Avila, 12; Badajoz, 26; Baleares, 
5; Barcelona, 8; Burgos, 36; Cáceres, 21; 
Cádiz, 16; Canarias, 6; Castellón, 8; Ciu
dad Real, 14; Córdoba, M; Coruña, 12; 
Cuenca, 22; Gerona, 10; Granada, 10; G? an 
Canaria, 4; Guadaiajara, 16; Guipúzcoa, 6; 
Hueiva, 12; Huesca, 40; Jaén, 10; León, 30; 
Lérida, 50; Logroño, 24; Lugo, 8; Madrid, 
8; Málaga, 26; Murcia, 10; Orense, 25; 
Oviedo, 45; Paieneia, 8; Pontevedra, 12; 
Salamanca, 26; Santander, 20; Segovia, 10; 
Sevilla, 24; Soriá, 50; Tarragona, 6; Te
ruel, 20; Toledo, 12; Valencia, 8; Vallado- 
lid, 10; Vizcaya, 8; Zamora, 8; Zarago
za, 12.

Maestras,
Alava, 6; Albacete, 10; Alicante, 12; Al

mería, 24; Avila, 12; Badajoz, 24; Balea
res, 6; Barcelona, 8; Burgos, 80; Cáceres, 16; 
Cádiz, 16; Canarias, 10; Castellón, 10; Ciu

dad Real, 12; Córdoba, 12; Coruña, 12; 
Cuenca, 26; Gerona, 16; Granada, 10; Gran 
Canaria, 6; Guadaiajara, 12; Guipúzcoa, 10; 
Hueiva, 20; Huesca, 40; Jaén, 22; León, 40; 
Lérida, 18; Logroño, 10; Lugo, 10; Madrid, 
6; Málaga, 24; Murcia, 6; Orense, 24; 
Oviedo, 24; Falencia, 8; Pontevedra, 12; 
Salamanca, 16; Santander, 6; Segovia, 10; 
Sevilla, 16; Soria, 40; Tarragona, 12; Te
ruel, 16; Toledo^ 10; Valencia, 5; Vallado- 
lid, 8; Vizcaya, 6; Zamora, 6; Zarago
za, 8.

A estas plazas habrán de agregarse en 
cada provincia las de nueva creación.

8.® Que se consigne claramente en los 
anuncios que los Maestros que obtengan 
plaza ©n estas oposiciones sólo tendrán 
derecho á ocupar las vacantes de Escue
las desiertas en concurso de traslado en 
la m ism a jprovincia donde realicen las 
oposiciones, sin tener para nada en cuen
ta las vacantes de sueldo, á fin de que vá
yan unificándose unos y oíros.

4.® Que sirva esta orden de invitación 
á los Claustros para que con arreglo al 
artículo 10 del Estatuto general eleven á 
esta Dirección las propuestas de Vocales 
propietarios y suplentes, á fin de que pue
dan, una vez aprobadas, form ar parte del 
Tribunal en unión de los Maestros y Sa
cerdote que se designen.

A este fin, las Secciones darán trasladó 
de esta orden á los Directores de los Ins
titutos y Escuelas Normales correspon
dientes.

i,® Que asimismo inviten, por dele
gación de esta Dirección, á los Cabildos 
respectivos, para que designen los Sacer
dotes que han de form ar parte de los Tri
bunales y sus suplentes.

6.® Qu© por" los Inspectores Jefes de 
Prim era enseñanza de cada provincia ó 
Inspectoras ©n sp caso, se eleven á esta 
Dirección propuestas de los Maestros y 
Maestras que forman párte de dichos 
Tribunales, teniendo en cuenta en la de 
las de la capital, los trabajos y méritos 
especiales de los propuéstos, y en la de 
los de la  provincia, el tiempo de perma
nencia en una misma Escuela sin nota 
desfavorable en su expediente personal. 
La categoría de los que figuren en las * 
ternas habrá de ser superior á la de 1.000

7.® En la^ provincias donde no exista 
Escuela N@rmal, el Vocal correspondien
te será sustituido por el Inspector Jefó 
de la provincia ó Inspectora en su casOi-

8.® Las oposiciones en Canarias se 
celebrarán ateniéndose á la división llé- 
vadá á cabo respecto á aquellas Seccio
nes administrativas, realizándose con in¿ 
dependencia las de Ganarías y Gran Ca-» 
naria.

Las de Maestras de áquélla se celebra^ 
rán en La Laguna, y las de Maestros en 
Santa Cruz, y las de Gran Canária se íea- 
lizarán en Las Palmas.

En las de Maestros de aquélla y Maes-» 
tras de Gran Canaria se aplicará, lo dis
puesto en el número anterior.

9.® Las Secciones administrativas pro- 
curaráu imprimir la mayor actividad eá  
el servicio que por esta orden se le enco
mienda. K ^

Dios guarde á usted muchos años. Mát , 
drid, 19 de Noviembre de í9i7.«®Er Di
rector general, Rivas Mateos.
Señores Jefesde las Secciones adminis*

trativas de Primera enseñanza.
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